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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 66 de la Ley General para prevenir, investigar y sancionar la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Jorge Villarreal Pasaret. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como una medida preventiva directa, la obligación de video grabar todos los interrogatorios y entrevistas de los imputados, 

testigos y víctimas del delito. 

 

 

 

No. Expediente: 2025-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 22, párrafo primero y 29, párrafo segundo, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y 

SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O 

PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. 

 

 

 

Artículo 66.- Las declaraciones o entrevistas de las Víctimas de 

los delitos o de los testigos de los mismos que se lleven a cabo 

ante la autoridad administrativa deberán registrarse por cualquier 

medio, de manera que se observen las condiciones en las que se 

realizaron y las personas que intervinieron en las mismas. Al 

inicio de toda declaración o entrevista se hará mención del día, 

hora y lugar en donde se está llevando a cabo, además de los 

nombres y cargos de quienes intervienen. 

Decreto por el que se reforma el artículo 66 de la Ley General 

para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Único. Se reforma el artículo 66 de la Ley General para Prevenir, 

Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, para quedar como sigue: 

Artículo 66. Las declaraciones o entrevistas e 

interrogatorios de los imputados , víctimas de los delitos o de 

los testigos de los mismos que se lleven a cabo ante la autoridad 

administrativa deberán registrarse por cualquier medio y 

grabarse en video con el medio electrónico que se disponga y 

constar en el expediente correspondiente , de manera que se 

observen las condiciones en las que se realizaron y las personas 

que intervinieron en las mismas. Al inicio de toda declaración o 

entrevista e interrogatorio se hará mención del día, hora y lugar 

en donde se está llevando a cabo, además de los nombres y cargos 

de quienes intervienen. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


